
CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E . 1—1958 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idmínistración. - Intervención de Fondos 

de la Diputación Provincial . -Teléfono i7oo 

de la Diputación Provincia l . -Teléf . 6100 
ífflP 

SÁBADO, 8 DE JUNIO DE 1963 
NUM. 132 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por 100 para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
OIRECCION GENERAL RE ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución por la que se visa la mo
dificación de la plantil la de la D i 
putación Provincial de León. 
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de funciona
rios de Administración Local, esta Di 
rección General ha resuelto otorgar su 
visado a la creación y amortización de 
las siguientes plazas en la plantilla de 
la Exorna. Diputación Provincial de 
León. 

CREACION 
Una plaza de Oficial de Fontanería, 

incluida en el Grupo C) «Servicios Es
peciales» y dotada con el haber anual 
de 12.500 pesetas, para ser adscrita al 
Taller de Herrería, Forja y Soldadura, 
y cubierta reglamentariamente. 

AMORTIZACION 
Una plaza de Oficial de Albañilería 

que figuraba incluida en el Grupo C) 
que actualmente se encuen t ra va
cante, y 

Dos plazas de Cajistas de la Impren-
« Provincial que se hallaban en el 

S11? Grupo y condiciones. 
Madrid, 1 de junio de 1963.—El Di -

^tor General, José Luis Morís. 2548 

miiiísliraiciiMi pirovimcíal 

ffiiJ. oipoiioinmirai DE IEOB 
A N U N C I O 

e l ^ t í n í ^ ^ ^ con 10 dispuesto en 
cíonario^H251^1 R e ^ m e n t o de Fun-
30dern! ^ A d m i n i s t r a c i ó n Local de 
nes wvfj0 de 1952 Y ias designacio-
tentes Pi T H01"los n a n i s m o s compe-
CUrso-on J-11-'Unal calificador del con-
^PoraViA 0n convocado por esta 
Rla2a d? Para la Provisión de una 
rovinciai +0tipista de la ^nprenta 

lentes ^ integrado por los si-
cs miembros: 

Presidente: D. Maximino González 
Morán, Diputado Inspector de la Im
prenta—Vocales: limo. Sr. D. Francis
co Jiménez Serrano, Secretario Gene
ral del Gobierno Civil, en representa
ción de la Dirección General de Admi
nistración Local; suplente, D.a Ana Ma
ría Diez Aré va lo, Jefe de Negociado 
del Gobierno Civi l .— D. Angel Suárez 
Erna, Catedrático Numerario del Ins
tituto Nacional Masculino de Enseñan
za Media «Padre Isla».—D. Florenti
no A. Diez González, Secretario Gene
ral de la Diputación.— D. Gabriel 
Martínez Alvarez, Regente de la Im
prenta Provincial.— Actuará de Secre
tario D. Nicolás César García, Jefe de 
Negociado de la Corporación. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Decreto de 10 de 
mayo de 1957. 

León, 4 de junio de 1963—El Presi
dente, José Eguiagaray. 2571 

DEIMIOlf PUOIOIL Oí liBIJO 

HORARIO DE VERANO EN L A 
CONSTRUCCION 

De conformidad con lo solicitado 
por el Sindicato Provincial de la Cons
trucción—Sector Edificación—, esta 
Delegación de Trabajo, en uso de las 
facultades que le están conferidas, au
toriza para el Sector Edificación el si
guiente horario de trabajo en esta ca
pital desde el día 3 de junio actual 
hasta el 28 de Septiembre próximo. 

Desde las 8 a las 13 y desde las 14,30 
hasta las 18,30 horas. 

Los sábados, solamente desde las 
8 a las 14 horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 3 de junio de 1963—El Dele
gado de Trabajo, José Subirats Fi-
gueras. 2570 

COMISARIA DE AGUAS D E LA CUENCA 
D E L D U E R O 

CONCESIONES 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de don Juan Luis Alonso 
Viejo en concepto de Director Gene
ra l de "La Jabonera Leonesa, S. A.", 
en nombre y representación de. la 
misma, en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de 28,00 litros 
de agua por segundo del río Bernes-
ga, en término municipal de León,, 
con destino a usos industriales. 

RESULTANDO: Que tramitada la 
instancia con arreglo a lo dispuesto 
en el R. D. —Ley de 7 de,enero de 
1927, se publicó la petición en el 
Boletín Oficial del Estado del día 23 
de ínarzo de 1962 y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, a 
los efectos de concurso de proyectos, 
no presentándose más que el del pe
ticionario, al que acompañó el res
guardo del depósito del 1% del im
porte del presupuesto de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio pú
blico. 

RESULTANDO: Que remitido el 
proyecto al l imo. Sr. Ingeniero D i 
rector de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, a los efectos de lo 
dipuesto en el artículo 14 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927 
le devolvió informado en el sentido 
de que la petición que se solicita no 
afecta a los Planes de dicho Orga
nismo. 

RESUTANDO: Que sometido el 
proyecto a información pública y pu
blicado el correspondiente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, del día 27 de octubre de 
1962 y fijado también en el lugar 
acostumbrado del Excmo. Ayunta
miento de León, dentro del plazo se
ñalado al efecto, no se presentó nin
guna reclamación. 

RESULTANDO: Que se ha efec
tuado la confrontación dél proyecto, 
levantándose el acta correspondiente, 
informando el Ingeniero encargado 
que aquél concuerda sensiblemente 



con el terreno, considerándole perfec
tamente viable y proponiendo se 
otorgue la concesión con las condi
ciones que señala y que esta Jefatura 
encuentra acertadas y hace suyas. 

RESULTANDO: Que pasado el ex
pediente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
en sentido favorable a la concesión 
que se pretende. 

CONSIDERANDO: Que el expe
diente se ha tramitado reglamenta
riamente y que los Organismos que 
han conocido en él, no encuentran 
incoveniente en que se acceda a lo 
solicitado. 

CONSIDERANDO las atribucio
nes conferidas por la Ley de 20 de 
mayo de 1932, Decreto de 29 y Orden 
de 30 de noviembre del mismo año y 
por los Decretos de 10 de septiembre 
y de 8 de octubre de 1959. 

ESTA JEFATURA ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

PRIMERA: Se concede a "La Ja
bonera Leonesa, S. A.", autorización 
para derivar, mediante elevación, un 
caudal total de 28,00 litros de agua 
por segundo del río Bernesga, en tér
mino municipal de León, con destino 
a usos industríales. 

SEGUNDA: Las obras se a jus tarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petición y que se aprueba, sus
crito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Antonio Nis-
ta l Bedia en 5 de marzo de 1962, as
cendiendo el presupuesto de ejecu
ción material a la cantidad de 
35.497,18 pesetas. 

La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifi
caciones en la esencia de la conce
sión. 

E l concesionario deberá presentar 
en el plazo de tres meses un proyec
to de módulo que limite el caudal 
al concedido, suscrito por un Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos 
que, una vez aprobado por esta Co
misaría, si procede, se deberá cons
t rui r en un plazo de seis meses des
pués de su aprobación. 

TERCERA: Las obras empezarán 
en el plazo de tres (3) meses a par
t i r de la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León y deberán que-
terminadas en el plázo de un año a 
partir de la misma fecha. 

CUARTA: La inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones tan
to durante la construcción como en 
el período de explotación del apro
vechamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero; sien
do de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. 

Una vez terminados y previo aviso 
de los concesionarios, se procederá 

a su reconocimiento por el Comisa
rio de Aguas del Duero o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la 
Comisaría de Aguas del Duero. 

QUINTA: Se accede a la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la Autor i 
dad competente. 

SEXTA: La Adminis t rac ión se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los vo lúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquél la . 

SEPTIMA: Esta concesión se otor
ga sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, con la 
condición de que e l caudal que se 
concede podrá ser l imitado por la Ad
ministración a lo estrictamente indis
pensable, con las reservas consiguien
tes a su utilización en épocas de es
casez, como consecuencia de los Pla
nes del Estado o de la necesidad de 
respetar los caudales de los aprove
chamientos situados agua abajo del 
que se pretende y otorgados con an
terioridad, sin que el concesionario 
tenga derecho a reclamación o in
demnización alguna. 

OCTAVA: Esta concesión queda 
sujeta al pago del canon establecido 
o que pueda establecerse por el M i 
nisterio de Obras Públ icas , por las 
obras de regulación realizadas por el 
Estado en esta o en otras corrientes, 
que proporcionen o suplan agua de 
la utilizada en este aprovechamiento 
así como al abono de los demás cá
nones y tasas dispuestos por los De
cretos de 4 de febrero de 1960, pu
blicados en el Bolet ín Oficial del 
Estado de 5 del mismo mes y año que 
le sean de aplicación. 

-El agua devuelta al río deberá ir 
con las debidas ga ran t í a s de pureza 
física, química y bacteriológica y en 
caso de que el proceso de depuración 
fuese insuficiente, debe rá el conce
sionario establecer a su costa el pro
ceso de depuración necesario para 
garantizar la pureza del vertido 

NOVENA: Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social. 

DECIMA: Los concesionarios que
dan obligados a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es-
pecies. 

UNDECIMA: E l depósito constitui
do quedara como fianza a responder 
del cumplimiento de una cualquiera 

de estas condiciones y s e K ^ ^ 
después de ser aprobada l ^ M i r 
reconocimiento final dp u acta H 

DUODECIMA: Caducai? 0 b ^ 
cesión por incumplimientd esta con, 
cualquiera de estas c o n d i c L ^ 
los casos previstos en las H • y en 
nes vigentes, declarándose iÍSp0sW 
dad según los t rámites señal ?duci' 
la Ley y Reglamento de OK 0S en 
blicas. Ubras ^ 

Y habiendo aceptado la Q • 
peticionaria las preinsertas ?0cieda(l 
nes y remitido póliza por S¡i lcio-
CIENTO CINCUENTA (ism fe ^ 
TAS, de conformidad con l o L ESE-
cribe el art ículo 63 del T^V+Í ?res 
dido de la Ley y Tarifas de 
del Estado de 3 de marzo de lQ^bre 
le advierte de la obligación que t86 
ne de presentar este documento ^ 
tro de los TREINTA (30) DIAS 
biles siguientes a la fecha de su 7 
cibo en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de. Derechos reales de 1 
Delegación de Hacienda de Vallada 
l id , para satisfacer el referido im 
puesto y el exceso de timbre a metá
lico, en su caso, de conformidad con" 
lo que dispone la norma 2.a de la 
Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 23 de febrero de 1957; de
biendo publicarse esta resolución en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme al Decreto de 29 de 
noviembre de 1932 (Gaceta de Ma
drid del 1.° de diciembre) para gene
ra l conocimiento y a los efectos le
gales correspondientes entre las En
tidades o particulares que se consi
deren perjudicados, advirtiéndoles 
que contra la misma cabe recurso de 
alzada ante la Dirección General de 
Obras Hidráulicas durante el plazo 
de 15 días a partir de la fecha de su 
publicación en el Boletín, por con
ducto de esta Comisaría de Aguas o 
presentación en dicho Centro Direc
tivo, de conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 122 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
Julio de 1958. 

Valladolid, 10 de mayo de 19W.-
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
2174 Núm. 877.-674,65?^ 
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Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada ^ 

Don César Alvarez Vázquez, Jue^ y 
Primera Instancia de la ci 
partido de Ponferrada. ocedi' 
Hace públ ico: Que e".6.1 Vjecuti-

miento de apremio de ^ jugado a 
vo que se tramita en este j , ^ . 
instancias del Procurador 00 brey 
cisco González Martínez, en " yebra. 
representación de don ManU. 
Fabas, mayor de edad, casa0 ' , Fabas, mayor de edaa, ^ " " J contr¿í 
t r ia l y vecino de esta c i u d a a , ^ n 
doña Virginia Vizán Garcid, ^arldo 
mayor de edad, asistida ae 



, de los Santos Torre, en 
don ^ ^ a d e r o , sobre pago de do-
i^ori ínícientas treinta y siete pese-
* ? ndncipal intereses y costas se 
tas de ^rlrnon;o de la propiedad de di-
^barg0 ^¿ada, y se saca a pública 
cha dern^or primera vez, término de 
5ubaSt días y bajo el tipo de tasación, 
^ f e n e s siguientes: ^ 

c término de Colinas del Campo 
Amntamiento de Igüeña 

, Prado en el Paraje de La Cruz, 
áreas Linda: S., Felipe Alón 

de N Antonio Fernández ; E., cami 
30' n Paulino Crespo. Valorado-en 
no; U-' f ^ pesetas. 

« Prado en "Váldemarran", de 
jas. Linda: N., Marcelino 

S, Fabián Marcosj E., Maree 
cuatro áreas. 

Mo'viez'y O., Presa. Valorado en 
L mil cuatrocientas pesetas. 

3—Arenal en Río del Campo, de 
tres áreas. Linda: N., Felipe Alonso ; 
g y S., río y O., camino. Valorado 
en cuatrocientas cincuenta pesetas. 

4.—Otro arenal en "Arénalos", de 
tres ¿reas. Linda: N., Orlando Gon
zález; S, y E., camino y O., río. Va
lorado en cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

5_Prado en "Vicua", de cuatro 
áreas. Linda: N., Laudelina Marcos; 
S., Antolina Riesco; E., camino y O., 
río. Valorado en dos m i l cuatrocien
tas pesetas. 

6.-Prado en "El Escobio", de dos 
áreas. Linda: N., Francisco Crespo; 
S„ José Pardo; ¡E., río y O., Segundo 
Crespo. Valorado en m i l quinientas 
pesetas. 

7—Prado en "Reventolindo", de 
tres áreas. Linda: N. , herederos de 
Aurelio Crespo; S., Felipe Alonso; 
E., el mismo y O., Urbano Diez. Va
lorado en dos mi l doscientas cincuen
ta pesetas. 
, 8.-Llama en "La Trinde", de dos 
^eas. Linda: N., Pilar Garc ía ; S., 
Uudelma 'Marcos; E., Florentino 
weSpo y o., Arroyo. Valorado en 
ochocientas pesetas. 
an;~~.Tlerra en mismo paraje que el 
anterior, de tres áreas. Linda: N., 
^ n o ; S., monte; E., Urbano Diez 
peSg-asmonte- Valorado en m i l cien 

tro10SlTÍería en "Lluengar", de cua-
teban c8- ^inda: N - monte; S-' Es-
VaW^^^015'' E-' y 0-' monte común 

,!orado en mi l pesetas. 

f ierra en "Valderebezos", de 
y 0eas- Linda: N., y S., monte; 

^entaq l- monte- Valorado en seis-
12cas ciencuenta pesetas. 

áreas l í f i"3 ^ "Barreiros", de dos 
S- S e g u S í ñ N-' O v a n d o Marcos; 
^ F l o S Cr!.sPo; E., José Pardo; 
novecien£; 0 CRESPO- Valorada en 

134o^pesetas-

11. 

E 

l^a: ií.1U-en"lVicua"' de dos áreas-
y E., monte; S., Felipe 

^Scienta<, " CAMINO- Valorado en 

5S- Liñda • Nn ^ a Poza' de tres Ud • JN-, Donato Crespo; S., 
êas 

Baldomcro Fernández ; E , Benito 
García y O., Pilar García. Valorado 
en novecientas pesetas. 

15. —Tierra en Faraco, de seis áreas 
Linda: N., José Pardo; S., Abel Ru
bio; E., Felipe Alonso y O., camino 
Valorado en m i l setecientas cincuen
ta pesetas. 

16. —Tierra en "Las Crespas", de 
cuatro áreas. Linda: N., Felipe Alon
so; S., Felina Marcos; E., Emiliano 
Marcos y O., monte. Valorada en m i l 
cien pesetas. 

17. —Otra tierra en "Las Crespas" 
de cuatro áreas. Linda: N., Emilia 
Marcos; S., y E., Vicente Fernández 
y O.,. Aurora Marcos. Valorada en m i l 
cien pesetas. 

18. —Poulo en "El Cardal", de cin
co áreas. Linda: N., Pedro Riesco; 
S., Nicolás Pardo; E., Presa y O., 
Laudelina Marcos. Valorado en seis
cientas pesetas. 

19. —Linar en "El Cardal", de un 
área. Linda: N., Reguera; S., herede
ros de Cándido Riesco; E., herede
ros de Victorino Marcos y O., Flo
rentino Fernández. Valorada en m i l 
quinientas pesetas. 

20. —Tierra en "Las Cancillas", de 
un área. Linda: N., Felipe Blanco; 
S., Antonio Fe rnández ; E., Presa y 
O., camino. Valorada en seiscientas 
pesetas. 

21. —Linar en "Pedreo", de un área. 
Linda: N., Felipe Blanco; S., Baldo
mcro Fernández ; E., Felipe Alonso 
y O., Presa. Valorada en m i l quinien
tas pesetas. 

22. —Un solar en "El Rollo", de 
veinticinco metros cuadrados de ca
bida aproximada. Linda: N., camino; 
S., y E., Benito García y O., camino. 
Valorada en dos m i l quinientas pe
setas. 

23. —Otro solar en "Pumariega", de 
unos veinte metros cuadrados apro
ximadamente. Linda:, N., Anastasio 
Marcos; S., Reguero; E., calle y O., 
Florentino Crespo. Valorado en dos 
m i l pesetas. 

24--Un corral en "El Barreiro", de 
una sola planta, cubierto de paja, con 
una entrada cerrada en forma de 
corral. Linda: Frente, calle; espal
da. Reguero; derecha entrando casa 
de Servando Marcos; izquierda, se 
ignora. Valorado en cinco m i l qui
nientas pesetas. 

25_Una huerta en "El Corralón 
del Pollo", de dos áreas de cabida. 
Linda: N., Maximina Marcos; S., 
Sérvulo Marcos; E., camino; O., Pre
sa. Valorada en dos m i l pesetas. 

26.—Un prado en "Vega del Abue
lo", de tres áreas de cabida. Linda: 
N. , r í o ; S., Monte; E., José Pardo y 
O., Mercedes Rubio. Valorado en m i l 
quinientas pesetas. 

2 7 _ U n prado en Río del Campo, 
de cinco áreas. Linda: N. , prado de 
Domingo Colinas; S., prado de Anas
tasio Marcos; E., río y O., Presa. Va
lorado en tres m i l pesetas. 

28—Un linar en "El Cardal", de 
un área. Linda: N. , con el Reguero; 

S., herederos de Cándido Riesco; E., 
Benito García y O., la propia ejecu
tada Virginia Vizán. Valorado en m i l 
quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
ocho de jul io próximo a las once 
horas, advirt iéndose a los licitadores. 
que para poder tomar parte en el 
mismo deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación, y 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo pudiéndose ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
mayo de m i l novecientos sesenta y 
tres.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Fidel Gómez. 
2517 Núm. 881.-491,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de la Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de La Bañeza y 
su Partido 
Hace saber: Que en los autos de j u i 

cio ordinario de mayor cuantía de que 
se hará mérito, se dictó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza a nueve de mayo de mi l nove
cientos sesenta y tres.—El señor don 
Luis-Fernando Roa Rico, Juez de Pri
mera Instancia de la misma y su Par
tido, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía, seguido entre partes, de 
una, como demandante, por D. Eleute-
rio Nistal Luengo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador 
D. José Olegario Fernández González 
y dirigido por el Letrado D. Santiago 
Vidales Muriel, y de otra como deman
dado por D. José López Villanueva, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
Cádiz, que se halla en situación de 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad.— Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda deducida a nombre 
de D. Eleuterio Nistal Luengo, contra 
D. José López Villanueva, debo con
denar y condeno a este último a que 
abone al actor la cantidad de siete mi l 
trescientas cincuenta y dos pesetas con 
sesenta y cinco céntimos, como resto 
de la que en dicha demanda se recla
maba; al pago de los intereses legales 
de la cantidad de ciento dos mil tres
cientas cincuenta y dos pesetas con se
senta y cinco céntimos desde el día 15 
de mayo de 1961, hasta el 13 de julio 
del mismo año, y los que corresponden 
a la suma de siete mil trescientas cin
cuenta y dos pesetas con sesenta y 
cinco céntimos, desde esta última fe
cha, hasta el completo pago; impo
niendo a dicho demandado las costas 
causadas en este proceso. Y en virtud 
de hallarse el repetido demandado en 



situación de rebeldía notifiquesele esta 
sentencia en la forma prevenida en el 
artículo 283 de la Ley de enjuiciamien
to civil , si la parte actora no solicita 
la personal dentro del plazo de cinco 
días. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,.—Luis F. R. R. 
Rubricado.—Rublicada en el día de su 
fecha. 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
José López Villanueva, se libra el pre
sente. 

Dado en La Bañeza, a once de ma
yo de mi l novecientos sesenta y tres. 
Luis F Roa Rico.—El Secretario.—Ma
nuel Rodríguez. 
2255 Núm. 875 — 178,50 ptas-

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo número 35 de 1963 de 
que se hará mérito, se dictó la resolu
ción cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza, a veintinueve de marzo de mi l 
novecientos sesenta y tres. El señor 
don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
do entre partes, de una, como deman
dante, por D. Antonio González Ares, 
mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino de Miñambres de la Valduerna, 
representado por el Procurador D. Ber
nardo Bécares Hernández y dirigido 
por el Letrado D. Leandro Sarmiento 
Fidalgo, y de otra parte, como deman
dado, por D. Agustín Fernández Bajo, 
mayor de edad, casado. Procurador de 
los Tribunales y vecino de esta ciu
dad, que se halla en situación de re
beldía, sobre reclamación de canti
dad..,.. 

Fallo: Que estimando la demanda 
ejecutiva, debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
formal trance y remate de los bienes 
embargados al deudor D. Agustín Fer
nández Bajo y con su producto entero 
y cumplido pago al ejecutante D, An
tonio González Ares de la cantidad de 
doce mi l quinientas pesetas de princi
pal, sus intereses legales desde el día 
veinticuatro de julio de mi l novecien
tos sesenta y uno, ciento veintinueve 
pesetas con sesenta y cinco céntimos 
de gastos de protesto y las costas cau
sadas y que se causen en este proceso 
hasta el completo pago, Y en virtud 
de hallarse el demandado en situa
ción de rebeldía, notifiquesele esta 
sentencia en la forma que previene el 
artículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, si la ejecutante no solici
ta la personal dentro de cinco días.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo—Luis-F. R. Rico.— 
Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación al 

demandado rebelde D . Agustín Fer
nández Bajo, se libra el presente. 

Dado en La Bañeza , a seis de abril 
de mi l novecientos sesenta y tres.— El 
Juez, Luis-Fernando Roa Rico.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 
2357 Núm. 878.-165,40 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso civi l de cognición seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o 123/61, 
al que se hará referencia, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva testimonio a continua
ción: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veintiséis de ju l io de m i l 
novecientos sesenta y dos. Vistos por 
el Sr. don Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de la misma, los pre
cedentes autos de proceso civi l de 
cognición que penden en este Juzga
do, entre partes: de la una, como de
mandante, doña Avel ina García Cue-
llas, mayor de edad, viuda, dedicada 
a sus labores y vecina de Cobrana, 
representada por el Procurador don 
Nicanor Fernández-Tr iga les y Asen jo 
y defendida por el Letrado don Se-
verino Sabugo Fe rnández , y de la 
otra, como demandado, don Gamaliel 
Mart ínez Marqués, t ambién mayor 
de edad, soltero y vecino de Viñales, 
declarado en rebeld ía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de 
diez m i l pesetas, y 

Fallo : Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por doña 
Avelina García Cuellas y ratificando 
el embargo preventivo practicado en 
los mismos, debía de condenar y con
deno al demandado don Gamaliel 
Mart ínez Marqués a que, una vez que 
esta sentencia adquiera el carácter 
de firme, abone a aquél la la suma 
de diez m i l pesetas que le adeuda y 
son objeto de rec lamación judicial, 
y le impongo las costas procesales. 

Así por esta sentencia, definitivar 
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio—Rubricado—Fue pu
blicada en la misma fecha. 

Y para su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a f in de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido e l presente tes
timonio en Ponferrada, a veintidós 
de mayo de m i l novecientos sesenta 
y tres.—Lucas Alvarez Marqués.— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal , Paciano 
Barrio Nogueira. 
2443 Núm. 879.-89,80 ptas. 

Juzgado Comarcal de 
C a r d ó n de los Condes 

Cédula de c i tación 
En cumplimiento de lo ordenado por 

el Sr. Juez Comarcal de esta Ciudad y 

su Comarca D, s u ^ u i i m x u a u. Rodrigo \r 
García, en providencia de PjSue? 
dictada en los autos de Tn; ta fech 

Rodrigo 
ncia de 

-.os de Jnir. 
de faltas por lesiones infeririL 0 verbaí 
riano Plaza 
de las Torres (Falencia), n" m e 
ra de un perro contra otro v n 
tiago Calvo Quevedo, vec inn ' /pa 
rido Abia de las Torres y S L elr^ 
con residencia en La Maedal meilte 
y Amío (León), a cc iden t f imS ' ^ 
en ignorado paradero y dnmi ^hov 
cita al referido D, Santiago S ^ ' 
vedo al objeto de que f s i s t f 
pruebas de que intente valer¿ las 
vista y celebración del juicio X3 a 
queda hecho mérito; para lo cual qUe 
parecerá en la Sala Audiencia de 
Juzgado Comarcal, sito en la ni e 
baja de la Casa Ayuntamiento deS 
Ciudad, Plaza del Generalísimo n o i 
a la izquierda, entrando, el día Veinte 
del corriente mes y su hora de las diel 
con la advertencia de que podrá hacer 
uso del derecho que le conceden lo 
artículos 970 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y 8,° del Decreto de 
21 de noviembre de 1952, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho, 

Y para su inserción en los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias de 
León y Palencia, y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido 
la presente cédula por triplicado, en 
Carrión de los Condes, a tres de junio 
de mi l novecientos sesenta y tres—El 
Secretario, José Pol, 2550 

A N U N C I O PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Vegarienza 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 106, 164 y siguientes de 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 23 de marzo de 1945, en armo
nía con el de 23 de febrero de I W 
(artículo 54), por imperio y ordenación 
de los artículos 2, 27, apartado vm 
y 42 enunciado d) del Estatuto de «e 
caudación de 29 de diciembre de in 
vengo en dar a conocer a toda8 
Autoridades, señores contribuyen 
señor Registrador de la P ^ P ^ V 
partido el nombramiento f ^ don 
dor de esta Hermandad a favor . 
José-Luis Nieto Alba, vecino oe ^ 
el cual es apto para serlo ículo28 
travenir lo que determina el au , 
del Estatuto de Recaudación en 
patibilidades, ^ne' 

L o q u e se hace público pa r^ 
ral conocimiento y efectos. 

Vegarienza, 31 de g r f o d e * 
El Jefe de la Hermandad, Elpi" 2566 
Calzada. 

L E O N 
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19^3 

tacióo 


